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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (31 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1091 

 
FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE JESUS UBEIMAR ORDOÑEZ GOMEZ 

DEMANDADO ANGELICA JOHANNA JIMENEZ GUTIERREZ 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00007-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente digital, se observa 

que la Dirección de Genética Forense de Bogotá, allegó correo electrónico por medio 

del cual solicitan:   

 

“nos especifique el objeto del estudio (p.ej. qué tipo de parentesco debemos 

determinar con las personas que conforman el grupo familiar) y posible vínculo 

biológico (hijo - presunto padre – madre – padre que reconoció, hijo reconocido, 

etc.) de cada una de las personas a las cuales se les solicitó tomar muestras y que 

se ordenó la prueba”.  

 

Ante lo expuesto, se procede a revisar el expediente y se observa que el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica Puerto Asís, al enviar la 

toma de muestras de ADN a la Dirección de Genética Forense en Bogotá, indicó la 

siguiente información, donde se señaló el señor Jesús Ubeimar Ordoñez como “presunta 

hermana paterna”, lo que correspondió a un error gramatical de la entidad.  

 

 
 

En consecuencia, se hace necesario hacer claridad frente el grupo familiar sobre el cual 

se tomó la muestra y que fuera ordenado mediante auto interlocutorio N° 507 del 9 de 
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mayo de 2023, donde se ordenó la prueba frente al siguiente grupo ANGELICA JOHANA 

JIMENEZ GUTIERREZ (Madre) - JESUS UBEIMAR ORDOÑEZ GOMEZ (Padre que reconoció y 

que hoy impugna su paternidad) - MENOR M.O.J., de quien se debe establecer su 

verdadera filiación paterna.  

 

Por intermedio de la escribiente, procédase mediante oficio aclarando lo aquí indicado, 

con el fin de que se continúe con el análisis de las respectivas muestras.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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